
ASOCIACION TUCUMANA AMATEUR DE HOCKEY SOBRE CESPED Y PISTA
                                          BOLETÍN  INFORMATIVO Nº 03/07
27 de Febrero de  2007
CONSEJEROS PRESENTES: J. Caldero de Acevedo, .R. Gordillo,  L. N. Valladares, Z. C. E. de  Gálvez,  M. C. Sánchez,  J. .Martínez  Novillo, L. G. de Vidoz,  M. Becerra y  C. Jiménez, R. Quispe
AUSENTES C/AVISO: A. López.
AUSENTES S/AVISO:  M. O Bustos.
SEGURO DEL DEPORTISTA
Debido que la cobertura del mismo rige desde el 02/01/07 hasta el 31/12/07 y como nuestra sede permanece cerrada durante el primer mes del año, toda jugadora que desee estar asegurada desde los primeros días del año 2008 lo podrá hacer directamente en el Consejo del Deporte o bien a través de nuestra Asociación quien realizará los tramites los últimos días de diciembre del 2007, teniendo así la cobertura todo el año.

Al reiniciar nuestra Institución su actividad normal, el trámite se realizara  mediante la misma. 

INFORMACION GENERAL

REUNION DE DELEGADOS: Se llama a reunión para el día jueves 15/03/07 a Hs. 20:30 en esta sede

A LOS CLUBES:  Se recuerda a los clubes que las notas deben ingresar hasta el día martes antes de las 20:00 Hs para ser tratadas por el Consejo Directivo.
Las jugadoras/es deben tener el Seguro Médico pagado para poder participar en  cualquier evento deportivo programado por esta Asociación.

Con respecto a los Boletines, éstos no solo contienen información general sino también llevan adjunto Circulares, fichas, fotocopias, etc, que en muchas oportunidades deben ser remitidas. Dado que algunos clubes reciben esta información mediante vía  mail y no retiran su original, estas Asociación no se responsabiliza por la falta de cumplimiento de algún requisito enunciado en el mencionado Boletín.    
TUC. RUGBY CLUB:  Nota Nº 21/07, tomado conocimiento con respecto a la misma le informamos:  1ª) Su nota fue presentada fuera de termino.

                      2º) Deberán abonar el Seguro  Deportivo correspondiente.

                      3º) No se ha respectado el Art. 1º de la Resolución Nº 2269/CPS, teniendo en cuenta esta disposición  cualquier evento no podrá ser realizado antes de las 18:00 Hs hasta el día 01/03/07.
Asimismo se les autoriza a realizar los partidos solicitados para el día sábado 03/03/07 a los equipos cuyas jugadoras hayan abonado el Seguro Medico.

SANTIAGO LAWN TENNIS: Nota Nº 23/07, se toma conocimiento de la misma y pasa a la Comisión de Mamis Hockey.
CORSARIOS R.C: Notas;  Nº 24/07, se toma conocimiento de la misma, con respecto a su nueva Subcomisión de Hockey y  Nº 25/07, se hace lugar a su pedido y se le otorga un plazo hasta  el 20/03/07.
UNIVERSITARIO R.C: Notas: Nº 26/07, se toma conocimiento de la misma y pasa a la Comisión de Competencia,  oportunamente se le responderá una vez confeccionado el Reglamento para el Bloque “B” del año 2007 y  Nº 32/07,  se toma conocimiento de la misma y se agradece vuestros augurios.

TUCUMAN LAWN TENNIS: Nota Nº 27/07,  se toma conocimiento de la misma, se agradece y felicita por su cumplimiento.
CONCENTRACION DE TALENTOS REGIONALES: Se reitera  que se realizará el día viernes 02/03/07, a las 09:00 Hs., en las instalaciones de Tucumán Rugby Club. 

COMISION DE COMPETENCIA

“I TORNEO DE PISTA 2007”: Se rectifica la fecha de realización del mismo, para los  días 8, 9, 10 y 11 de marzo de 2007.

Se invita a las Divisiones de Mamis Hockey para  participar del mismo 

Las inscripciones  cerrarán el día miércoles 07/03/07 a Hs. 20:30 en esta sede.

El costo del mismo será de $.10.- por jugadores.

TESORERIA

Se está realizando un estudio minucioso en esta área para poder establecer  de manera responsable y justa los aranceles correspondientes al año 2007. Sabemos que esta información es sumamente necesaria para todos los Clubes y es por ello que trataremos de brindarla a la brevedad posible. 
COMISION DE CAPACITACION
Se envía adjunta Planilla para Entrenadores y Preparadores Físicos por equipo, la cual deberá ser  conformada y presentada a la brevedad en esta sede.
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